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lOVINCIAL.

Número 81. Jueves 21 de Mayo de 1868. 100 milésimas.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 5 escudos.
Por seis meses. 2 id. 600 milésimas.
Por tres id....... 1 id. 400 id.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se.manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 4859.)

SUSCRICION.PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.......... 6 escudos.
Por seis meses... 5 id. 200 milésimas.
Por tres id........... 4 id. 800 id.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Rea! familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.
________ *________

Circular.

Ignorándose el paradero del mozo 
Ezequie! Pedro López, núm. l.°para 
el presente reemplazo por el cupo de la 
Merindad de Vakleporres, encargo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esla 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad procedan á la 
busca y detención de dicho sugeto, en 
quien concurren las señas que se ex
presan á continuación, remitiéndole, caso 
de ser habido, á disposición de la auto
ridad local de la Merindad anteriormente 
mencionada.

Burgos 19 de Mayo de 1868.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas del mozo.

Estatura 1 metro 580 milímetros, 
pelo caslaño, cejas negras, ojos id., na
riz regular, barba lampiña, boca regu
lar, color blanco, frente regular, aire 
despejado, producciou buena.

Circular.

Melilon Vusía Andrés, quinto con el 
núm. l.°porel cupo de San Juan del 
Monte para el actual reemplazo, no se ha 
presentado en el acto de la entrega á 
pesar de estar citado en forma.

En su consecuencia, encargo álos Se
ñores Alcaldes de los pueblos de esla 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad procedan á la 
busca y detención de dicho sugeto, cu
yas señas se expresan á continuación, y 
caso de ser habido le remitan á disposi
ción del Consejo de esta provincia.

Burgos 19 de Mayo de 1868.

El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas del mozo que se cita.

Estatura regular, color moreno, falto 
de dentadura, lleva pase por diez ó doce 
dias hasta que se verificase la entrega 
de mozos en la Capital, con la nota de 
que es quinto.

HAC(ENDA=CIRCULAR.

La Dirección general del Tesoro pú
blico con fecha 18 del actual dice á este 
Gobierno de provincia lo que sigue:

Habiéndose reclamado por algunos 
suscritores á la segunda série de billetes 
hipotecarios que el cange de sus respec
tivas carpetas provisionales se verifique 
en los puntos donde hicieron la suscri- 
cion; y sin embargo de que el Tesoro ha 
cumplido por su parte con la única obli
gación que le imponía el Real decreto de 
21 de Octubre último, facilitando á los 
interesados al tiempo de hacer efectivo 

el último plazo las carpetas provisionales, 
toda vez que no estaban aun confeccio
nados los billetes; deseando la Dirección 
de mi cargo dar á los suscritores todas 
las facilidades posibles y contribuir cual 
corresponde a sostener el prestigio y 
crédito del Gobierno, ha acordado que el 
cange de las referidas carpetas se verifi
que en la Tesorería de Hacienda pública 
de esa provincia, á cuyo efecto se obser
varán kis reglas siguienles:=l.’ Que 
anuncie V. I. inmediatamente dicha cir
cunstancia en el Boletín oficial de esa 
provincia para que los suscritores que 
deseen cangear por billetes hipotecarios 
las carpetas provisionales de que se 
trata, las presenten en la Tesoria de 
Hacienda pdblica de esa provincia dentro 
del plazo de cuatro dias; en el concepto 
de que despues de trascurrido este plazo, 
los que no lo hayan verificado tendrán 
que hacer por su cuenta el cange en 
Madrid.=2.‘ La Tesoria se hará cargo 
de dichas carpetas provisionales facili
tando en su equivalencia á los interesa
dos el correspondiente resguardo, en el 
cual se expresará el número ó números 
de las carpetas, su importe y el nombre 
del suscribir. =5.* La expresada Teso
rería cuidará de inutilizar las carpetas 
que en lodo el mencionado plazo se ha
yan presentado, taladrándolas en el cen
tro de las armas Reales, y en esla forma 
las remitirá por el correo con las corres
pondientes facturas á la Tesorería Cen
tral, sin que dicha operación produzca 
juego alguno en las cuentas. =4? La 
Tesorería Central cangeará en el Banco 
de España las mencionadas carpetas por 
los respectivos billetes hipotecarios, y 
por medio de un comisionado remitirá 
estos á esa Tesorería, la cual á su vez y i 
previo el correspondiente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, so encar

gará de distribuir los billetes á los res
pectivos interesados, cancelando los res
guardos provisionales que le» hubiere 
facilitado.

Lo que he dispuesto insertar cu el 
Boletín oficial de esta provincia, para 
conocimiento de los Señores suscritores 
de la misma, á quienes advierto que 
desde el dia en que se publique la presente 
en expresado Boletín empezarán á con
tarse los cuatro dias que para la pre
sentación de las carpetas se señala.

Burgos 19 de Mayo de 1868.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

(Gaceta núm. 157.)

DIRECCION GENERAL

DE RENTAS ESTANCADAS Y LOTERIAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata el papel que las Fá
bricas de Tabacos de la Península ne
cesiten para envolver los mazos de 
cigarros peninsulares de segunda y 
comunes desde que se haga saber al 
que resulte contratista la adjudicación 
del remate hasta 50 de Junio cíe 1870.

1. a El papel que se contrata ha de 
ser de laclase conocida por floreton, 
conteniendo cada resma 500 pliegos úti
les, y cuyas superficies serán homogé
neas, con peso de 4 kilos 600 gramos, y 
las dimensiones de cada pliego de 555 
milésimas de ancho por 575 de alto, 
conforme en un lodo á la muestra que 
estará de manifiesto en la Dirección de 
Rentas Estancadas y Loterías desde que 
se anuncie la subasta hasta el dia de su 
celebración.

2. a Las entregas del papel que se 
contrata habrán de hacerse en las Fábri
cas de Tabacos de la Península, establo-



eidas en esta corte, Sevilla, Alicante, 
Valencia, Cádiz, Coruña, Santander, 
Gijon y las subalternas de Alcoy y 
Oviedo, y por resmas divididas en ma
nos de 50 pliegos para facilitar el reco
nocimiento que ha de preceder á su re
cibo, el que tendrá lugar por los em
pleados que tuviese á bien designar el 
Administrador jefe de la Fábrica donde 
se presentase el articulo, que una vez 
admitido por reunir todas las condiciones 
estipuladas, quedará libre de responsa
bilidad el contratista en cuanto al nú
mero de resmas entregadas.

5.a Si de los reconocimientos del 
papel practicados en las Fábricas resul
tase alguna partida desechada, y el con
tratista creyese hubiera habido error en 
la calificación, tiene derecho á pedir un 
segundo á la Dirección de Estancadas 
dentro de un plazo de ocho días, que 
tendría lugar, si se estimase justo, por 
peritos nombrados por la misma, de 
cuyo resultado no habrá apelación Si se 
declarase admisible menos de un 50 
por 100 de la cantidad desechada en el 
primero, pagará el contratista todos los 
gastos que se originasen; de ser mayor 
que dicho Upo, por mitad entre el con
tratista y la Hacienda; y de admitirse 
en totalidad, los gastos serian de cuenta 
de la Hacienda.

4. a En el caso de que cualquiera de 
las Fábricas de Tabacos que ha de abas
tecer el que resultase contratista le des
echase alguna partida de papel consig
nado á la misma por no reunir las con
diciones estipuladas en este pliego, es
tará obligado á reponer el número de 
resmas, manos ó pliegos en que consis
tiese, en término de 15 dias, y de no 
verificarlo se procederá á su compra 
administrativamente, pagando el mismo 
la diferencia de precio, si la hubiese, y 
cuantos gastos se originasen con tal 
motivo.

5. a El número de resmas de papel 
que aproximadamente podrán necesitar 
las Fábricas de Tabacos de la Peninsula 
en el periodo que se señala para el con • 
trato será el de 40.000 resmas; pero si 
las necesidades del servicio exigiesen 
mayor cantidad que esta, estará obligado 
el que resulte contratista á facilitar la 
que se le pidiese, así como si fuese me
nor no tendrá derecho á exigir se le re
ciban las resmas en que consistiere con 
relación al número que se fija como cál
culo aproximado, ni tampoco á indemni
zación de ningún género.

Dado el caso de que á la terminación 
del contrato no estuviera aun subastado 
el nuevo servicio, ó de estarlo, que el 
contratista no hubiese comenzado á 
practicarle por causas ajenas á su volun
tad, y la Hacienda necesitase mas papel 
que el señalado ó recibido por cuenta 
del anterior, tendrá obligación el con
tratista de abastecer las Fábricas por un 
período de tres meses mas consecutivos, 
bajo las mismas bases y precio.

6.a La primera entrega del articulo 
que se contrata la hará el contratista 
dentro de los dos primeros meses des
pues de adjudicado el servicio, prévio 
pedido que con uno de anticipación le 

hará la Dirección de Estancadas y Lote
rías del número de resmas en que haya 
de consistir, y con expresión de los esta
blecimientos donde habrá de hacerse el 
abastecimiento, y las siguientes, en la 
misma forma, comprendiendo cada pe
dido el número de resmas que cada Fá
brica podrá necesitar en el periodo de 
tres meses.

7. a Del número de resmas de papel 
en que consistiese el pedido hecho al 
contratista por la Dirección de Estanca
das y Loterías para las atenciones del 
servicio de cada Fábrica en un trimes
tre, los Administradores Jefes le recla
marán despues por cuenta de aquel las 
que correspondiesen á un período de 30 
dias, mediando siempre ocho dias entro 
la fecha de la reclamación á la de la 
entrega.

8. a Si hecho el pedido trimestral al 
contratista según se establece en la con
dición anterior ocurriese que en alguna 
de las Fábricas que comprendiese se ne
cesitase mayor número que el señalado 
en el mismo, tendrá obligación el coür 
tralista de ampliarte hasta el que se le 
señalare, prévio aviso prudencial de la 
Dirección, que no bajará de 15 dias de 
anticipación.

9. a Las tablas, cuerdas, arpilleras ó 
cualquier otro enfunde que emplease el 
contratista para las entregas del papel 
que se contrata quedarán en las Fábricas 
á beneficio de la Hacienda.

10. Si en Ios-plazos que se marcan 
para las entregas del papel no las veri
ficase el contratista con relación al nú
mero de resmas que se le hubiesen pe
dido, el Jefe de la Fábrica donde ocur
riese la falla dispondrá la compra de las 
que fallasen para el completo de la con
signación hecha al mismo, intervinién
dolas el Contador del establecimiento y 
el contratista ó representante á virtud 
del aviso que se le dará por si quisiera 
presenciarlas, quedando obligado en este 
caso á pagar el aumento de precio si 
fuese mayor que el del contrato, y todos 
cuantos gastos ocurriesen; y de ser me
nor, no tendrá derecho á redamar;

11. La responsabilidad en que in
curriese por consecuencia de lo estable
cido en la condición anterior se hará 
efectiva en un plazo de ocho dias, á 
contar desde el en que se le diese cono- 
nocimiento de ella por el Jefe respectivo 
de la Fábrica, -que de no verificarlo se 
tomaría de i,a lianza, en metálico, la 
cantidad necesaria, la que repondrá den
tro de un periodo igual; y en otro caso 
se procederá contra él administrativa
mente por la vía de apremio, conforme 
lo que dispone el arl. 11 de la ley de 
{mutabilidad.

12. Si el contratista abandonase por 
cualquier motivo el servicio que se con
trata, se seguirá por de pronto verifi
cándolo en la forma que se expresa en 
las dos precedentes condiciones, prece
diéndose inmediatamente á celebrar nue
va contrata, á perjuicio suyo, quedando 
obligado á satisfacer á la Hacienda las 
diferencias de mas en los precios á que 
costase el pape! por administración y el 
que resultase por la nueva subasta por 

lodo-el tiempo de-su eempr-emiso, apli
cando á cubrir estas responsabilidades la 
fianza que hubiese constituido y los bie
nes necesarios, con arreglo á lo que se 
halla prevenido en el arl. 19 de la ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852, 
considerando además obligatorios para 
los efectos del contrato, como si se in
sertasen en este pliego, el Real decreto 
de 27 de Febrero del mismo año y la 
ley de Conlabilidad.

15. El rematante no tendrá derecho 
á pedir aumento de precio, indemniza
ción, auxilio ni próroga del contrato, 
cualesquiera que fuesen las causas en 
que para ello se fundase.

14. Cuando el contratista no se con
formase con las disposiciones administra
tivas que sobre el cumplimiento del ser
vicio se acordasen, se someterá á Jo que 
se resolviese por la vía contencioso- 
administraliva.

15. El interesado á cuyo favor que
dase el remate afianzará el servicio con 
uoa cantidad de 5.000 escudos en metá
lico, ó su equivalente en papel del Estado 
á los precios admisibles, dentro de los 
ocho dias siguientes al de la adjudica
ción; que de no verificarlo se entenderá 
hace abandono del servicio, haciéndose 
responsable á lo que para casos análogos 
establece el Real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852.

También otorgará la correspondiente 
escritura pública dentro de un periodo 
de 15 dias, cuyos gastos y los de una 
copia serán de cuenta del mismo, que 
de no cumplir esta prescripción -se decla
rará rescindido el contrato con lodos los 
efectos prevenidos en el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero ya citado.

16. El importe de las resmas de 
papel que entregue el contratista le será 
satisfecho por la Caja central del Tesoro 
público dentro del mes siguiente al en 
que hubiese efectuado las entregas de 
toda la consignación hecha para cada 
trimestre,, previa liquidación por las Con
tadurías de las Fábricas, comprendién
dose oportunamente la cantidad nece
saria en las distribuciones mensuales de 
fondos. Las expresadas Contadurías ex
pedirán en papel del sello 9/° á favor ¡del 
contratista certificación valorada de cada 
entrega, remitiendo duplicado á la Di
rección de Estancadas extendido en pa
pel de oficio.

19. La subasta se verificará el dia 
27 de Junio próximo venidero, en la 
Dirección de Rentas Estancadas y Lote
rías, á las dos ile la larde. Presidirá el 
acto el Director general, asociado del 
segundo jefe de la misma y del Asesor 
del Ministerio de Hacienda, con asisten
cia de.l Escribano mayor del Juzgado es
pecial de Hacienda.

20 El contrato se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, ¡insertán
dose los oportunos anuncios en la Gace
la, Boletines oficiales de las provincias, 
en el Diario de Avisos de Madrid y por 
edictos en los parajes de costumbre, con 
50 dias de anticipación al que se señala 
para el acto.

21. El expresado dia 27 de Junio,

desde la una y media á las d os de la 
larde, se recibirán por el Director ge
neral ante los demás señores que habrán 
lie constituir la Junta los pliegos cerrados 
que presenten los lidiadores, en cuyo 
sobre se expresará el nombre del que 
suscribe la proposición, numerándose 
por el orden en que fuesen entregados.

Para que el pliego pueda ser admitido 
ha de presentar préviamente cada lidia
dor carta de pago de la Caja de Depó
sitos que acredite haber entregado en la 
misma la cantidad de 1.500 escudos en 
metálico, ó su equivalente en papel de 
las clases admisibles para este objeto á 

' los tipos establecidos, devolviéndose es- 
i tos documentos, al terminar el acto de 
! subasta, á los interesados, excepto el que 
’ correspondiese al rematante, que se re- 
i servará basta que afiance el cumplimiento 

de su compromiso con la cantidad seña
lada al efecto.

22. Todo lidiador acreditará pré
viamente, si fuese español, que con tres 
meses (le anticipación paga al Estado 
alguna cuota por contribución territorial 
ó industrial; y si extranjero, presentará 
declaración en debida forma por quien 
reuna las anteriores circunstancias, que 

| se obligue á garantir con sus bienes las 
i obligaciones que contrajese por virud 
■ del contrato; entendiéndose que de ad

judicársele el servicio renuncia desde 
luego lodo privilegio ó fuero, asi como á 
las leyes de su nación que pudieran fa
vorecerle.

i 23, Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que se hubiesen 
presentado, por él órden de su numera
ción, leyéndose en alta voz las proposi
ciones que contuviesen, tomando nota el 
actuario de la subasta.

24. Si entre las proposiciones pre
sentadas en la subasta resultasen (losó 
más iguales de las que mejorasen el tipo 
del -Gobierno, se admitirán pujas á la 
llana entre los firmantes de las mismas 
en el período de un cuarto de hora, que 
de no dar resultado se optaría por la 
primera que se hubiese presentado.

25. El precio máximo que la Ha
cienda ha de pagar por cada resma do 
papel de la clase y' condiciones que se 
contrata, y que ha de servir de tipo para 
la subasta, le designará el Exorno. Señor 
Ministro de Hacienda en pliego cerrado 
que remitirá á la Dirección de Rentas 
Estancadas y Loterías, el que se abrirá 
y leerá despues que Ib hayan sido todas 
las proposiciones -presentadas.

26. Si por reforma déla repta ó 
por cualquiera otra circunstancia justi
ficada no conviniese tá'lá Administración 
seguir admitiendo icl papel que se con
trata, no lepdrá derecho el.que resulte 
contratista á ¡ndemdizacion alguna.

Madrid 13 de Abril de 1868. =£1 
Director general, José Rivero.

Modelo de -proposición.
D. N 'N.,: vecino de...., enterado 

del anuncio inserto en la Gacela de...., 
fecha.. ., y de cuantas condiciones y 
requisitos se previenen para contratar en 
subasta pública el servicio referente á 
surtir de papel ílorelon á las Fábricas de 
Tabacos de la Peninsula, inclusas las 
subalternas de Alcoy y Oviedo, desde 
que se haga saber al que resultase con
tratista la adjudicación del remate hasla 
30 de Junio de 1870, se compromete á 
entregar el número de resmas de la ex
presada clase de papel que se le pidie
sen, con sujeción á las condiciones del 
pliego de subasta, por el precio cada una 
de..... escudos y....... ' milésimas de
escudo.

(Fecha y firma del interesado.)



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA.
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Una fanega.... 
Fanega y media 
Una fanega.... 
26 fanegas.... 
No la liene. ..

id.
20 obreros....
5 ftmegas  

id.
2 id.
10 obreros.... 
Fanega y media
3 eminas  
No la tiene.... 
8 celemines... 
Media fanega.. 
Fanega y media 
5 obreros  
Media fanega.. 
8 celemines...
4 obreros  
No la tiene.... 
2obreros
Una fanega....
5 eminas..... 
Fanega y media 
2 fanegas  
Fanega y media 
Media fanega.. 
5 eminas..... 
Media fanega..

id., 
id.

5 eminas  
No la tiene....

id. * 
id.
id.

30 fanegas.... 
20 id.
No la tiene.... 

id.
2 fanegas
3 id.
8 id.
Fanega y media 
2 fanegas  
Una fanega.... 
No la tiene....
2 fanegas
3 id.
Fanega y media 
2 fanegas...,.

(
(

id 
id. 
id

id. 
id. 
J1-:

si

id.
Herrén  

id.
Tierra  

id.
id.
id.

■

id.

•n' id. 
id. 
id. 
•1' 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d.

Andrés Mediano..
id.
;d- 1
id."
id.
id.
id.

M 
id. 
i< . 
i< . 
i<’. 
ú. 
id. 
id. 
id.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecando. 
___ ___________ _______________________________________  (Continuacioií) -

d.
d.
d.
1.
d.
d.
I.

i-
5:
i.;1
i.
d.
i.
J-H
d. .
d. : 
d.

Páramo  
Socoslalen  .. 
Orea................... .. .... ..
Cabañuelo.  
Arenas  
Carre Villesleban  
Sobre el Rio...

id.
))

Pradera  
id. 
¡d.

Corral de Carre la Manguilla... 
Picón de Valde Carros. 
Camino viejo de las Muías ... 
Lindes de Valde Carros. 
Huerta del Pradillo .. 
Pozo  
Narejo  
Manga. ...................
Arrabales  
Abajo  
Arriba  ...... 
Plaza de Fonlioso.... 
Vega del Pradillo.,.. 
Vega de Carrepozo... 
Quintana Seca  
Onlanares ... ..
Cuesta Pelada  
Vega de Carreyuso . . 
Carreyuso  
Vega de Carreyuso .. 
Ornillo  
Eras de Abajo

Puente del Pradillo .. 
Carreyuso

1775

H .
•y • 
Í( .
id.

Censo ... 
id.

i-í
1 •
d.

id.
Convento de S. Blas de esta villa

(.
.

i.

d.
d.í, 
í

d.
d.
d.
d.
d.

Convento de S. Blas de esta villa 
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id. 
id 
id
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id. 
id. 
id. 
id.
id.

. ¡d.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id.
id.
id.
id.

id.
id.

ta'
id. Ubar.

Tordomar ..............

id.
id.
id.
id.
id.
id

Solo uno.. .. 
¡lo los llene..
Solo uno. .. 
No los tiene.

id.
id.
id.
!*’•

Extractos.

Número
Naturaleza 

de las fincas.

RADICACION DE LAS FINCAS.

Pueblos. Pago ó término.

2666 Tierra ............. Villamayor de los Montes Ruidera.......................
2667 id. id. Prado........................ . ..
2668 id. id. Camino de Santa Cecilia
2669 id. id. Puente Luna...............
2670 id. id. Fuente Salce...............
2671 id. id. Cantispada...................
2672 id. id. Valde Lerma...............
2673 id. id. Esteparejos.................
2674 id. id. Bahamelgo...................
2675 id. id. Valde Mayor............. ..
2676 id. id. Arrovos de Rodrigo....
2677 Huerto............ id. Aguas de la Cerca....
2678 Tierra............. Fonlioso.......................Valmoro..................... .
2679 id. id. Valle...........................
2680 id. id. id.
2681 id. id. id.
2682 id. id. id.
2685 id. id. id.
2684 id. id. Colanillas............... .. ..
2685 id. id. Valde Cabriada......... ..
2686 id. id. Camino de Quinlanilla.
2687 id. id. Valde San Martin'....... .
2688 id. id. Carresuso ... ................
2689 id. id. Camino de Omediana..
2690 id. id. »
2691 id. Royales........................ Valde Royales........ .. ..
2692 id. id. Cañabares...................
2693 id id. Onlello........................
2694 id. id. Careaba............... .... ....
2695 id. id. id.
2696 id. Lerma............. . Bortal ... .. .................. ..

id

id. id. Jd
id. id.
id. id. .id
id. id. bi

Cañamar......... id. .bi
id. id. hi
id. id.
id. id. , bi



id.
- v

bn

0‘

) 0,'a9

id.
iltiu

. .OMjjflol

67

id

id.

bi

.bi
id

.bitúiimí*.

Ifi/id bi

.bi
UiJioíl

sllhbf H

. inmornuT

,7bi

'UÍ1
.bi

id. .1)1

id..bi

bigfííi

id
id

biid

.bi id.

ii
H

id.

5824
3825
3826
3827
3828

id 
id 
id 
id

id 
id

id 
id

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

id 
id

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id.
id.

id.
id.

id. 
id. 
id
id, 
id

id.
¡d.

id.
id.
id.
id. 
id. 
id.

.bi

.bi

id.
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id

,bi
.bi
.bi

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

.bi 
bi

id 
id

id. 
id. 
id. 
id 
id 
id

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

bi

lii

1775 
id. 
id. 
id. 
id.

Ídf
id.
id.
id.

id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id.

. ¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

üSlífVOjl

... .oyjilnoT ■
.bi

GSB'bí 

f:¡)97

id.
id.
id.
id.
id.
id.

Fanega y media 
Una fanega....

id.
id.
id.
id. 
id.

id.
id.

/I ■ ii i.;noJ 
ab no',71 

iiiii# iiüimu’J

,bt

.bi'
,.bi

. . . ■■ ■ ■

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id 
id 
id.

id. 
id. 
id.
id.

. id,
Un obrero.... id.
10 obreros.... id.
No la tiene....

id
. Fanega y media 
. 4 celemines... 

No la tiene....

Seto une . .
No los tiene.

id
id

id.
id.
id. b¡

Herren.
Tierra.

-j. ab (jmiiuiv) 
id.

id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id.

id? 1 ' 1 
id. 
id. 
id. 
id. - 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. .

id'
' ■ ¡d, . ..____ ,———

<-■ ah oinoni 
.bi

Una fanega.... 
id. 
id.

No la tiene....
12 fanegas....
10 id.
Una rueda....

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
Id.

Villalmanzo..
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Cilleruelode Arriba...
id.
id.

Iglesia Rubia. .........

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Fanega y media 
id.

9 celemines... 
Media fanega..
9 celemines... 
Media fanega..
3 celemines;..
4 id.
2 fanegas.
1 id.
Media fanega.. 
No la tiene.... 
Medik fanega.. 
No la tiene....
2 fanegas .....
6 obreros.... - 
La Cueva, 70 cántaras
3 celemines.. ■.
5 obreros..

id.
Media fanega , 

id.
Una fanega ..
5 eminas.... 

id.
2 fanegas...
1 id.
No la tiene .
7 celemines •. 
Media fanega 
5 celemines.

»
Vallejada...
Carrera ....

»

id.
id
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id 
id 

;■ id

id. 
id. 
id.

•j id.
id
id

alncwsmeili
id.
id.
id.
id.
id. 1
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id. .
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id. ■'
id.
id.
id.
id.
id
id 
id
id

id.
Abellanosa,.

id. 
id-

Pineda Trasmonte 
id.

id. 
id. 
id. 
id

id.
id. 
id. 
id.

id.

id. 
id. 

Villafruela..

íj.;3
Ji Oiiífílí/i

id.
id.

id 
id 
id 
id 
id. 
id.
id. 
id.
id.

id. 
id.
id. 
id.
id. 
id.
id. 
id., 
id.
id. 
id.
id. 
id.
id.
■T' 
id.
id. 
id.
id. 
id.
id. 
id 
id

Una fanega.... 
Fanega v media 

id.
2 fanegas .... 
Una fanega... . 
Fanega y media 
Media fanega..
2 fanegas y 1|2 
Una fanega.... 
Fanega y media

id.
3 fanegas..... 
Una fanega....

id.
2 id.
Una fanega ....
2 id.
2 id.
Fanega y media 

id.
Una fanega... .
2 fanegas y 1|2 
Fanega y media 
Una fanega.... 
Fanega y media 
Una fanega.... 
Una fanega.. .. 
Fanega y media 

. Una fanega....

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.'
•ÍV
id.

id<hi
(Se continuar»)

■ootiii','1

. . 61)10

OlliKijf/J. 
i'.Htvn/.

íd
• id' 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

■1' id.
id.
id

. Fanega y media 
id. 
id.

. 2 fanegas

. Fanega y media 
id.

.. 2 fanegas.—, 
id.

5 id.
No la tiene.. ., 
3 eminas

Carre Pampliega. 
Omediana .... 

id.
Tras San Roque.. 
Quintanaseca... . 
Carreyuso ..... 
Camino de Rebó. 
Maello  
Perejonal  
Cuadrilla'Bajera  
Pozo  
Huerta de la Salceda.. 
Puente de Madera....

id.
Cuesta Pelada  
Nacía Hierro...... .. 
Puente de Narejo  
Pozos  
Camino de las Viñas..

id.
Barrio de Arriba ...
Puente de Martin Román 

id.
Calleja
Picón del Molino del Berra» .. . Media fanega..- 
Cuesta. Pelada ..  
Camino de Narejo .... 
Eras de Arriba  
Sendero Mediano..... 
Yerbal.................. ....
Manga.................... '• • •
Veguillas.  
Valdemeotero  
Requejada  
Puente de Madera .... 
Molino de Berra!  
Casa de San Andrés... 
Charco  
Arroyo  
Valde Burgos

. Cuevas Viejas -..
))

Fuente Mesa ....... 
Borro  • 
Escobar Espeso  
Cubillo .................

id.
id.
id.
id.
id.
id.

Domingo Villerma
id.
id.............. íif:il !
id.
id.
id.
id.elioíidf

Fábrica de la Iglesia parroquial de Castro. 
id. 
id.

Obra plaque en esta villa fundó 
D. Bernabé Santos........

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.- 
id. 
id.. 
id.

Llano de Abellanosa. 
Valde Hilar  
Terrero. ........ 
Bajo de las Eras... '. 
Carre Solarana  
Vega de Encalada... 
Hacia Cilloruelo  
Fuente de Santa Gadea. 2 fanegas 
Vega de Valdelalas. 
Valdelen .'.  . 
Mojon de Guimara.: 
Fuente Mura . ..; 1 
Valde Zanzo  
Pineda.  
Fuente Pedro  
Royales...'  
Valdezanzo  
Mojon de Guimara.. 
Fuente Mudarra.... 
Megido ...........
Pradera de Megido. 
Vallejuelos  
Dujon  
Bajo del Molino. .. 
Dujon  
Presa..  
Ardíales  
Valde Megido  

id
Molino de Abajo.. 
Fuente Mudarra... 
Valde Latas  
Vega de Megido... 
Arróyales  
Valde Latas  
Pradejón  
Valde Zanzo..........
Valde Tejada..... 
Valjuan  
Valde Latas  __i__ _ __ ______ .

Imprenta de la Diputación provincial.

id.
id.
id.
id.

id 
id 
id

2747
2748
2749
5741
5742 1
5745
5744

Fierra .............
id.
id.
id.

Herren.. .y...
Tierra .............

id
3745 id.
5746 id
5747
5748 Cañamar.........
5749 id.
5750 ■ rd.
3751 id.
3752 Tierra .............
5755 id.
3754 id.
5755 Cañamar.........
3756 Tierra .............
5757 id.
-5758 Casa .............
3759 Cañamar.........
3760 id.
3761 Huerto............
3762 id.
3765 Tierra.............
3764 id.
3765 id.
3766 id.
3767 id.
5768 id.
5769 id.
5770 id.
3771 Cañamar.........
3772 id.
3773 id.
5774 id.
3775 Huerta.............
5776 Cañamar.........
3777 Tierra.............
3778 Majuelo.........
3779 Casa, Corral y Cueva.
3780 Huerto.............
5781 Viña ...............
5782 id.
5785 id.
5784 Casa v Corral..
3785 Casa...............
5786 Tierra .............
5787 id.
3788 Casa y corral..

3789 Tierra.............
4790 id.
5791 id.
3792 Huerto............
3795 Tierra .............
3794 id.
3795 Molino.............
3796 Tierra .......
3797 id.
3798 id.
5799 id.
5800 id.
5801 id.
3802 id.
3805 id.
3704 id.
5805 id.
3806 id.
5807 id.
3808 íd.
5809 id.
5810 id.
5811 id.
3812 id.
5813 id.
3814 id.
5815 id.
5816 id.
3817 id.
5818 id.
5819 id.
3820 id.
3821 id.
3822 id.
3823 id.


